
Gob¡emo Regiondl de Junín

RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO Y

ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL

- 2026 - GR-JUNiN/cRPPAT

Huancayo, 2I ltltr ¿;¿6

EL GERENTE REGIONAL DE PLANEAMIENTO, PRESUPUESTO

ACoNDICIoNAMIENTo rERRrroRrAL DEL GoBIERTo nrctorrtnL ¡uruÍu

VISTO:

El Informe Técnico N'011 - 2026 - GRJ-GRPPAT/SGCTP de fe cha29 de mayo de2O26,

emitido por la Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento, mediante el cual

se sustenta y solicita la aprobación de la Matriz de Compromisos para implementar
las recomendaciones del Informe de Evaluación Institucional PEI - P0l,

orrespondiente al periodo anual 2025 del Pliego 450 - Gobierno Regional del

epartamento de lunín.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Peru, en su artículo 191, reconoce la
autonomía política, económica y administrativa de los Gobiernos Regionales en los

asuntos de su competencia;

N" l- '3

Y

I Que, el artículo 29o-A, numeral 3, de Ia Ley N" 27867 - Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales, establece que correspontle a la Gerencia Regional de

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial eiercer funciones

específicas en materia de planificación estratégica prospectiva;

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N' 109-2024-GRJ/GR de fecha

14 de mayo de 2024, se aprobó el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2021-2027
ampliado del Gobierno Regional de funín, documento rector que conüene los

Objetivos Estratégicos Institucionales (OEIJ y Acciones Estratégicas Institucionales

[AEI);

Que, Ia Guía para el Seguimiento y Evaluación de Políücas Nacionales y Planes

del SINAPLAN, aprobada mediante Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N'
0056-2024-CEPLAN/PCD, en su paso 10, establece que las unidades responsables

deben elaborar una Matriz de Compromisos que contenga las recomendaciones

priorizadas,las acciones correctivas y Ios plazos de implementación, como parte de la

Etapa 3: Gestión de la Evidencia del ciclo de planeamiento estratégico;

Que, dicha Matriz de Compromisos fue elaborada de forma participativa por
el Equipo Técnico de la Sub Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento, en

coordinación con las Unidades Orgánicas de la Sede Centraly las Unidades Ejecutoras

del Pliego 450, mediante los Memorandos Múltiples N" 073-2 026-CRJ-GRPPAT y N'
074-20 2 6-GRJ-GRPPAT;
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I cob¡e¡no ReSionolde !uni,1

las uni
Que, en el marco de la elaboración participativa de Ia Matriz de Compromisos,
dades orgánicas y ejecutoras del pliego 4S0 Gobierno Regional del

Departamento de Junín presentaron su información mediante los siguientes
documentos de remisión: la Dirección Regional de Educación f unfn, mediante Reporte
N" 016-2026-DREI /Oct-ptt de fecha 07 de mayo de 2026; la Dirección Regional de
Salud, mediante Reporte N" 12 -2026-GRJIDRSI/OEPEPM de fecha 05 de mayo de2026; la Dirección Regional de Vivienda, Construcción y Saneamiento, mediante
Reporte No 720-2026-GRl /DRVCS de fecha 22 de mayo de 2026; el Lugar de la
Memoria "Yalpana Wasi", mediante Reporte N" 105-2026-GRI/GRDS/CLM de fecha25 de mayo de 2026; Ia Subgerencia de Desarrollo Social e Igualdad de
Oporhrnidades, mediante Reporre N. 208-2026_GRI/GRDS/SGDSIO de fecha 21 de
mayo de 2026; la Dirección Regional de Trabalo y promoción del Empleo, mediante
Reporre No163-2 026-cRl / GRDS/DRTPE/DR de fecha 25 de mayo de 2 026; elArchivo
Regional .Junín, mediante Memora ndo N'302-2026-GRJ/AR de fecha 26 de mayo de2026; la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo, mediante Reporte N.
143 -2026-GRl /DIRCETUR de fecha 29 de abnl de 2026; Ia Dirección Regional de
Agricultura funín, mediante Memorando N" 267-2026-GR]_DRA/DR de fecha 27 demayo de 2026; la Dirección Regional de Producción, mediante Reporte N.0g2_2026_
GRI-DRP/DR de fecha 27 de mayo de 2026; la Dirección Regional de Transportes
Comunicaciones, mediante R

v
eporte N' 739-2026-GR!-DRTC/DR de fecha 28 de abril

de 2026; la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente,
mediante Memorando N"633-2026_cRI/GRRNGA de fecha 22 de mayo de 2026;yla
Gerencia Regional de Infraestructura, med iante Memorando N. 3333-2026-GRI/cRI

Que, la Direcüva N" OO1,_ZOZ4/CEPLAN/PCD, modificatoria de la Directiva
Generar de Praneamiento Estratégico del srNApLAN, señara que ra aprobación derinforme de evaluación y su Matriz de compromisos es responsab,idad de la unidad
orgánica de planeamiento, o la que haga sus veces;

Que, Ia Matriz de Compromisos ha sido construida considerando:
aJ Las recomendaciones der Informe de Evaruación Institucionar pEr por der periodo

anual2025;
b) La coherencia entre las Actividades operaüvas (Ao) y ras Acciones Estratégicas

Institucionales (AEI) y Objetivos Estratégicos Instituciánales (OEI);
c) La programación de metas fisicas y ñnancieras según ros techos presupuestares

asignados;
dJ La asignación de responsabilidades a ros centros de costo, con varidación de ra sub

Gerencia de Cooperación Técnica y planeamiento; y
e) El registro oficiar en el Apricativo cEpLAN v.01, 

"n "r 
rnóduto d"r por Murtianuar;

Que, el Reglamento de Organización y Funciones del Gobierno Regional de
Junín, aprobado mediante Ordenanza Regional N. 3'S-2023-GR)/CR, en su artículo33" atribuye a la sub Gerencia de Cooperación Técnica y praneamiento Ia función de

de fecha 28 de mayo de 2026;
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Gobíerno Reg¡onol de Junin

evaluar el Plan Estratégico Institucional y el Plan Operativo lnstitucional, así como

proponer medidas de mejora basadas en evidencia;

Contando con la visión técnica de la Sub Gerencia de Cooperación Técnica y
Planeamiento y la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y
Acondicionam iento Territorial;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N" 27867 - Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales, su reglamento y el Reglamento de Organización y Funciones

del Gobierno Regional de Junín;

SE RESUELVE:

ARTfCULO PRIMERO. - APROBAR la Matriz de Compromisos para

implementar las recomendaciones del Informe de Evaluación lnstitucional PEI - POI,

correspondiente al periodo anual 2025 del Pliego 450 - Gobierno Regional del

Departamento de lunín, las cuales se adjuntan comoAnexo de la presente resolución.

ARTÍCULo SEGUNDo. - TRANSCRIBIR copia de la presente resolución a la Alta
Dirección, a las Unidades Orgánicas y Unidades Ejecutoras del Pliego 450
responsables de la implementación de los compromisos asumidos, y al Centro

Nacional de Planeamiento Estratégico (CEPLAN), como ente rector del Sistema

Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLANJ.

ARTÍCULo TERCERO. - DISPONER la publicación de la presente resolución y
su Anexo en el Portal de Transparencia Estiindar del Gobierno Regional de Junín, en

cumplimiento de los principios de transparencia y rendición de cuentas.

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

{

GOEIERNO REGIOI.IAL JUNIN

MG. PERSY DAVID TIZA FELIX
G.r. r nrfbolr O! Pt n..ñ¡.ñto.
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